
Articulo Io- Moditicase el artículo 2.188 del Código Civil, el que quedará 

redactado de la siguiente forma:. 

Articulo 2.188: EI depósito es regular o irregular. Es regular 

1. 

2. 

3. 

4. 

Cuando la cosa depositada fuere inmueble, o mueble no consumible, 

aunque el depositante hubiere concedido al depositario el uso de ella. 

Cuando fuere dinero, o una cantidad de cosas consumibles, si el 

depositante las entregó al depositario en saco o en caja cerrada con 

llave, no entregándole ésta; o fuere un bulto sellado, o con algún signo 

que lo distinga. 

Cuando representase el título de un crédito de dinero, o de cantidad de 

cosas consumibles, si el depositante no hubiere autorizado al depositario 

para la cobranza. 

Cuando representase el título de un derecho real o un credito que sea 

dinero. 

Articulo 2’- De forma. l 


